
Guayaquil, Marzo 23 del 2015 

Señora. 

MAGALI MARTINEZ DE ESPINOZA 
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De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General de 
Accionistas de INMOBILIARIA MONIVER S.A., celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de renovarle el nombramiento como GERENTE de 
la misma, y de conformidad con el artículo Décimo Primero de sus 
Estatutos Sociales, usted es la Representante Legal, de manera 

individual, por el lapso de cinco años. 

La Compañía INMOBILIARIA MONIVER S.A. se constituyo mediante 
Escritura Pública por el Notario Décimo de Guayaquil, doctor Ovidio 
Correa Bustamante, el 9 de Julio de 1982 y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 25 de Agosto del mismo año. 

Sirvase firmar al pie del presente nombramiento en señal de aceptación. 

   

     

De usted atentamen 

ECON. NICA ESPINOZA 
C.L 4 090887858-0 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE INMOBILIARIA MONIVER S.A. 

En Guayaquil, a los veinte y tres días del mes de Marzo del dos mil 
quince, acepto el nombramiento de Gerente que antecede. 

  

MAGALI MARTINEZ CEDEÑO DE ESPINOZA 
C.L  090209416-8 OS 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.306 
FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:00 7 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
MONIVER S.A., a favor de MAGALI MARTINEZ CEDEÑO DE 
ESPINOZA, de fojas 10.607 a 10.609, Registro de Nombramientos 
número 3.562. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
) DELEGADA 

Guayaquil, 25 de marzo de 2015 
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